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RESOLUCION OE GEREIICIA MUNICIPAL NO 67+202}GM.MDCC

Ceno Colorado, 29 de diciembre de 2023

vtsTos:

El expediente de adicional 03 de la obra denominada: 'Mejuam¡ento del Sevic¡o de Movil¡dad Uúana an el Asentamiento Hunanj
Asociac¡ón do Viv¡enda Pequeños Aiesanos Anazonas, zona A, d¡sttito de C6rro Colorado, prov¡ncia de Arequ¡pa, depsftamonto de Arcquipa', con

código único de inveGión 2475556; la Rasolución d€ G€rencia Municipal N' 095-2022-GM-[,0CC qu€ aprueba el€xpediente lécn¡co del proyecto de

inversión pública; el Contrato N' 085-2022-MDCC suscrito entre la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado y Consorcio A1 Amazonas del 7 de

diciembre del2022; la Resolucjón de Gerencia Municipal N' 307-2023-GM-MDCC que aprueba la modificación del expedjente técnico del proyecto de

inverción antes mencionado; la Resolución de Gerencia [4unicipal N' 426-2023-GlV-[¿loCC que aprueba la prestac¡ón adicional de obra 01 y deductivo

vinculante 01; la Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N' 455-2023-G[,4-MDCC qu€ aprueba la prestación adicional de obra 02; la Carta N" 045-2023-

liAlVZ-[¡DCC-AQP del representante común del Consorcio A1 Amazonas, Walth€r Hugo Romani Lunai el Informe No 48-2023-FDAV/SO/PMCC

la Ing. Froina Doris Alfaro Villena, en su cal¡dad de Superv¡sora de obrai la Carlá N" 776-2023-MDCC-G0P|-SGSLOP de la Arq. Miluska Melo

Ramos, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras Públicasi la Carla N'55-2023-CA1/AIMZ-[¡DCC-AQP del representanle común del

Consorcio A1 Amazonas, Walther Hugo Romani Lunai el Infome N' 062-2023-FDAVi SOiPMCC de la Ing. Froina ooris Alfaro Villefla, en su calidad

de Supervisora de obra; el Proveido N" 553-2023-SGEP/GOPI/N1DCC d€l Arq. Gustavo Pablo Gómez Granda, Sub Ger€nte de Esludios y Proyectos;

la Carta N' 0065-2023]SKAY-A|\.,|CR del proyectista, Consorcio ISKAY; lnfome No 265-2023iCOiL[¡N[.,] de la Arq. Leslie M. Núñez Mefcado,

Coordinadora de obras; €l Inform€ N' 3006-2023-[¡DCC-GOPI-SGSLOP de la Arq. lViluska l\.,lelo Ramos, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación

de obras Públicasi el Informe N" 413-2023]VDCC/G0P|/AURJCHIP del Abg. Renzo Javier Chalco Peña, Asesor Legal de la Gerencia de Obfas

Públ¡cas e lnfraestructura; e¡ Inform€ Técnico No 269-2023-GOPI-MoCC dsl Ing, Lu¡s Juan Sumaria Rojas, Gerents de oblas Públicas € Infraestructura;

el Informe N' 976-2023-MDCC/GPPR, del C.P.C. Ronald Nestor Jihuallanca Aquenta, Gersnte de Planilicación, Presupu€sto y Racionalizacióni el

Informe Legal N' 04-2023-JMSR-EA-SGALA, emitido por la Abg. Judith Mary Sivincha Rendón;el Proveido N' 335-2023-GAJ-MDCC de mnformidad

del Abg. Héctor Ernesto Juárez Camargo, en calidad de Gerente de Asesoria Ju dica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194 de la Constilución Polilica d€l Peru de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades prov¡nciales y d¡strilales son órganos d€

gobierno local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos d6 su compelencia; y, el articulo ll del Titulo Preliminar de

la Ley orgánica ds Municipalidades (en ade¡ante, LoM)anota que la autonom¡aque la Constilución Pol¡l¡ca delPerú establece pata las municipalidades

rad¡ca en la facultad d€ ej€rcer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenami€nto juridico;

Que, el sub numeral 1.1 delnum€ral lV delTitulo Preliminar de la Ley del Procedimi€nto Administrat¡vo General(en adelante, LPAG)precisa
que elprocedimiento adminislrativo se sustenla fundamentalmente en elpdncipio d€ legalidad, por elcuallas autoridades adm¡n¡stativas deben actuar

con r€speto a la Constilución, la ley y al der6cho, d€ntro de las facultades qu€ le eslén atribuidas y de acuerdo con los fines para lqs que les fueron

conleridos;

Que, €l numeral 34.4 del artículo 34de la Lsy de Confataciones delEstado determina que,lratándose de obras,las prestaciones adicionales

pueden ser hasta porelqu¡nce porciento (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados. Para talefecto,

los pagos correspondi€ntes son aprobados por elTitularde la Entidad;

Ou€, el numeral 157.3 del articulo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones ordena que en caso de adic¡onales coresponde que el

conlralista aumente do forma proporc¡onal las garantias que hubi€se otorgado, debiendo entregar la actualización d€l valor de la garantia

corespondiente en elplazo máximode ocho (8)dias hábilas deordenada la prestac¡ón adjcional. En casode reducciones puede solicitar la disminución

en la m¡sma proporc¡ónl

oue, elnumetal205.1 delarticulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones establ€ce que sólo procede la ejecución de prestaciones

ad¡cionales de obra cuando previamente se cuente con la certifcación de crédilo presupuestario o previsión presupuestal, según las rcglas previstas

en la normatividad delSislema Nacionalde Presupuesto Públicoy con la resolución del Titular de la Entidad o delservjdor delsiguiente n¡velde decisión

a quien ss hubi€ra delegado osta atribución y en los casos en que sus montos, r€stándole los presupuestos deductivos vinculados, no exc€dan sl

rji.s

\:,,.3;

que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación ad¡c¡onal;

Que, el numeral205.6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado estatuye que en el caso que el inspector 0 supervisol em¡ta

la confomidad sobre el expediente lécnico presentado por €l contratisla, la Entidad en un plazo de doce (12) dias hábiles emite y notmca al contratisla

la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Ent¡dad en emilir

y notifcaresta resoluc¡ón, puede ser causalde ampliac¡ón de plazo;
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Que, el numeral 205.7 del Reglamento de la Ley de Contratacion€s del Estado regula que a efeclos de aprobar la ejecución del ad¡c¡onal

de obra la Ent¡dad cuenta con el inforne de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesla en el expedjento lécnico
presentado por elcontratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entldad solicita el pronunciamienlo del proyectista,

de no conlarse con dicho pronunciamienlo o siendo negativo esle, elórganode la entidad responsable de la aprobación de los estud¡os em¡te la opinión

cofespond¡ente;

Que, la Dheccón Técnica Normal¡va delorgan¡smo Superior de las Contrataciones del Estado, a través de la opinión N" 031-2018/DTN,

indica que para la ejecuc¡ón de prestaciones ad¡cionales de obra es necesarjo conlar con la certiicación de crédito pr€supuestario o previs¡ón

presupuesta y con la autorización delfuncionario compet€nte, en este punlo, es importante señalar que elnumeralS.2 delarticulogde la Ley, establec€
que elf¡tularde la Enl¡dad puede delegar, med¡ante resolución, alsiguienie nivelde decisión, la autorización de pr€staciones adicionales de obrai

Que, la autoridad antes citada en las opiniones 156-2016/DTN y 036-20220TN acota que, para determinar el porcentaje de incidencia
acumulado d€l contrato, debe reslal5e el monto que generan las prestaciones adicionales d€ obra y los prcsupueslos de deduclivos vinculados, en el
que no se considera las reducciones de prestaciones contractuales, als€résta una figura distinta aldeduc{vo vinculante;

Qu€, con Resolución de Gelencia l.,lunicipal N' 095-2022€[.,]-t!,loCC se aprueba el expedienle lécnico del proy€cto de ¡nversión pública

del sevicio de nnv¡l¡dad ubana en el as'ntan¡ento hunano ascr;¡ac¡ón de vivtenda Peoueños Mesanos Anazonas. zona A, d¡strito de
Cetrc Colorcdo, ptov¡ncll do Arequipa, depaftamento d6 Areqrl/pa", con código único do inversión 2475556, con un presupueslo totalasc€ndento a S/
5'416,082,50 (cinco millones cuatrocientos dieciséis mil ochenla y dos con 5Oi10O soles), con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) dias
calendar¡o, bajo la modalidad de administración indirecta (contrata);

Que, a través d€l Contrato N' 085-2022-LlDCC suscrilo e¡tre la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colofado y Consorcio A1 Amazonas et 7
de diciembre del 2022, se dsterminó, entre otlos, qu€ el monto total de inve|sión confatado asciende a s/ 4'624,690.¡2 (cualro millones seiscienlos
veinticualro mil sesenta y nu€ve con 421100 sol€s), s¡endo su plazo de ej€cución de ciento ochenta (180) días calendario;

I Que, med¡ante Resolución de Ger€ncia ¡¡unicipal N' 307-2023€l\¡-l\¡DCC se aprueba la modmcación delexped¡enle técnico det proyecto
de inversiÓn anles mencionado, sn los componentes "gestión de proyeclos" y "g astos de liquidac¡ón'por elmonto ascendenle a la suma de S/ 7S,0ó2.S1
(setenia y cinco mil sesenta y dos con 51i100 soles), ascendiendo el nuevo monto del proyecto a la suma de S/ s'491,i45.0i (cinco m¡llones
cuatrocientos noventa y un mjl ci€nto cuarenta y cinco con 01/100 soles):

Que, mn Rssolirción de Gerencia Municlpal N' 426-2023-G|V]\.,IDCC se aprueba la preslación adicional de obra O1 y deducl¡vo vincutant€
01 del expediente técnico en examen, con un pr€supuesto total ascendente a ta sumá de S/ 11!,139.20 (ciento qu¡nce mil clenio tre¡nta y nueve con
20i 100 soles), con un porcent4e lotal acumulado a la fecha de dos punto cuarenta y nueve por c¡enlo (2.i9%1, reipecto at monto del conirato original
de obra;

Que' con Resolución de Gerencia [¡ un icipal N' 455-2023-G[¡ -[,4 DCc, se aprobó la prestación adicjonaldoobra N'02 de la obra denominada
'Mejoran¡onlo del seN¡c¡o de nov¡l¡dad ubana en el Asantan¡ento Hunano Asoc¡ac¡ón de i¡v¡enda pequeños aíesanos Anazonas zona A, distito
d? Ceno 9o!.o!yo, Ptgv¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Atequipa', CUI2475556, por el monto ascendento a S/ 21,S07.34 (V6intiún mil qujnie¡tos
siete con 34/100 soles) que equivale a 0,47 % respecto al monlo contratado:

Que, a lravés d€ la Carta No 045-2023-CA1iA|\42-¡¡DCC-AQP de fecha 05 de oclubre d€ 2023, el represenlante mmún del Consorcio Aj
Amazlnas' whall€r Hugo RomaniLuna, presenta el expediente de adicional de obra 03 álSup€rv¡sorde óbra, iara su evaluación respectiva (a fojas
15) (De mnfornidad con lo establecido con el numelal 205.4 del art¡culo 205 del Reglamento de la Ley de Conúalacion€s det Estado);

Que, mediante Informe N" 48-2023-FDAViS0/PMCC Ing. Froina Doris Alfaro V¡llena, en su calidad de Superv¡sora de Oora, cuar se
pfonuncia respecto a la prestación adicional N' 03, lo s'guiente: '1...J ned,iárte as¡ento N" 337 detcuadeno do obn, det 16 de set¡enbre, et restdenle
de obn ¡nd¡ca la neces¡dad de eiealat muros de contenc¡ón de concreto amado, nuros no cons¡dandos en et expd¡ente técn¡co (...) el contrat¡sta
en amparc d€l 1ttículo 205, sol¡c¡ta I l8 supev¡sión se proceda cono lo ¡ndba ta Ley. (.. ) As¡ento N' 346 det uademo de obrc de lecha 2b de set¡enbte
la supsvis¡ón (. ) so nt¡fica la neces¡dad de real¡zat un exped¡ente técnho de ptesiaáón adicionat de obra ten:tendo en cuenta la nanona de cátcuto
de los nuros de contenc¡Ón y qug son nocesanos prrc cunpli con ta nda delproyecto. Pot lo que se otorga at rcsidente de obn 15 d¡as catlndaio
pan prcsentar el ex¡€d¡ante corras¡r,nd¡ente.' (Oe conform¡dad con lo sstablecido con el numeral 205.2 deiarticulo 205 del Reglamento de la Ley de
Contrahciones del.Eslado,) Por lo que, aprusba y olorga la confornidad al expediente lécn¡co de adicional N' 03 por la ne;esidad de ejeculár ta
ind¡cada ad¡cion€lde obfa' imprescindible para cumplircón las melas fisicas y objetivos delproyecto, para lo cual preiisa como presupuesto adicional
el monto ascendente a S/. 115, 164.04, mn una inc¡dencia de 2.49 % respecto almonto delcontialo original, por b óue, señala qui diclias prestaciones
adicionales menos los deduclivos n0 exceden el 15 7o del monto del confato original, (a foias 04) @;confomidad con lo establecido con e¡ numeral
205.1 del aliculo 205 del Reglamento de ta Ley de Contrataciones de¡ Estado.);

Que, asimismo, mn Carta N'56iCERR0 C0L0MDO/2023, elsup€rvisorde obra presenta anl8 la entidad la ratifcación de la prestactón
adicional N' 03 (a fojas 01), (De confom¡dad con lo establecido con el numeral205.2 del articuio 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.);

Que, con Carta No 045-2023-CAliAl/Z-I DCC-AQP, el r€presentant€ común del Consorcio A1 Amazonas, Whall€r Hugo Romanr Luna,
presenta el expediente de adicional de obra 03 al supervisof de obra, para su €valuación rsspectiva (a fojas 15). (oe conloín¡dad c;n b establecido
mn elnumera¡205.4 de¡articulo 205 de¡Reglamenlo de ¡a Leyde Contrataciones del Estaoo.J;

Que, con carta No 776-2023j\40CC-G0P|-SGSL0P (a fojas 102), se notifica al supervisor de obra las observaciones at adic¡onar oe oora
03, y con Carta N' 55-2023-CA1/|\.'IDCC-AQP recepcionado (a fojas 106), ei contratista prese¡ta el levantamiento de obseryaciones; Dosrenomenre
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mn Carta N' 84/CERR0 C0L0MD0/2023 (a foias 104), el consultor remite el informe N' 62-2023-FDAV/SOiPMCC (a fojas 105), suscrito por el

superv¡sor de obra, mediante el cualda conformidad al adicional de obra 03 planteado;

Que, mediante Provsldo N' 553-2023-SGEP/G0P|/I¡DCC (a fojas 123), el Arq. Gustavo Pablo Gómez Granda, Sub Gerente de Esludios y

Proyeclos, otorga opinión favorable a lasolución técn¡ca propuesta por elcontralista. Asimismo, con la carta N' 0065-2023]SKAY-A[¡CR (a fojas 126),

el proyectista, Consorcio ISMY, representado por Aldo lViguel Caballero Rivera opina de forma favorable sobre €l adicional N" 03. (De confoínidad

con lo establecido con el numeral 205.7 del art¡culo 205 del Reglamento de la Ley de Contlatacionss del Estado.);

Que, a través del Inforne N" 265-2023/C0iLl\¡Ntul (a fojas 138), la Arq. Leslie M. Núñez Mercado, Coordinadora de obras, concluy€ que,

€s confome la aprobac¡ón del Bxpediente de ad¡c¡onalde obra 03, por el monto de Si 115,164.04 (Cienlo quince milc¡enio s€senta y cuatro con 04/100

soles) con un porc€nta¡e de incidencia d6 2.4902 % rospecto al monto del mntrato original de obra, y c¡n un acumu¡ado de 5.4449 % que coresponde

a las prestaciones ad¡cionales, deductivos v¡nculantes y mayores metrados, lo cual viene a ser menor al 15% del monto total confaclual, conforme al

siguiente detalle:

DESCRIPCIO}I MOI{To Et{ SOLES I CtDEItCtA SEGUT¡ CO}{TRATo

PRESUPUESf O DEL EXPEDIENTE CONTRATADO 1624,690.42 100.00%

ADICIOML DE O8M01 246,376 59 5.3274%

DEDUCTIVOVINCULANTE N'01 -13r,237 39 .2.83i8%

ADICIONAL DE O8M02 21,507.34 0.¿651%

ADICIONAL DE OBM03 1s,164.04 2.4902t/.

TOTAL, I{OOIFICACIOI| OEL EXPEDIEI{IE CO}ITRATADO 25r,810.58 5.{,t19%

Que, mediante Informe No 3006-2023'|\,|DCC-GOPI.SGSLOP de fecha 06 ds diciembr€ de 2023, la Arq. Miluska ¡¡elo Ramos, Sub Gerente
de Supervisión y Liqu¡dación de obras Públicas, presta co0fomidad de¡ adicional de obfa 03 por el monto tolal de S/ 115,164.04 (Ciento quince mil

1 ciento sesenta y cuatro con 04/100 soles), siendo el porcentaje de incidencia de 2.4902 % del monto contraclual; señalando además que el monto
actualizado del conlrato princ¡pal es de Si 4'876,510.00 (cuafo millones ochoc¡entos setenta y seis mil quinientos diez con 00/100 sol€s) con un
porcentaje de incidencia totalacumulado de 5.4449 0/o fespecto almonto totál dol contrato origina¡de obra. Estableciendo, de¡mismo modo que, el
expedienle técnico actualizado es de S/ 5'742,955,59 (cinco millones setec¡entos cuar€nta y dos mil novecienlos cincuenta y cinco con 59i 100 so¡es);
asimismo detalla que qu€da debidamente sustsntado el expediente, al haberse presentado la necesidad de ejecutar la prestación del ad¡c¡onal 03 (a

fojas 161);

Que, con Informe No 413-2023-MDCC/GOPI/AURJCHIP d€ fecha 15 de diciembre d6 2023, el Abg. Renzo Javier Chalco PBña, Asesor
Legaldo ia Gerencia de Obras Públicas e Infra€structura, es de la opinión que se apruebe la prestación ad¡cional03 porelmonto totalascendenle a S/
115,164.04 (Ciento quince mil ciento sesenta y cuatro con 04/100 soles), que represenla el 2.4902%, con incidencia acumulada de 5.4449 0/o respecto
al monto del confato original de obra, que es menor al 150/o (a fojas 163164);

Que, a lravás del Infome fecnico No 269-2023-G0Pl-[.,lDCC de fecha 18 de diciembre de 2023, €l Ing. Luis Juan Sumaria Roias, Gsrente
de obras Públicas e Intraestructura, otorga conformidad aladicionalde obra 03, por tanlo, se disponga la continuación con los trámiies para la emisión
del acto resolutivo respectivo (a fojas 165):

Que, mediante lnforme N" 976-2023]\¡DCCiGPPR de fecha 19 de diciembre de 2023, elC.P,C. Ronald NáslorJihuallancaAquenta, cersnte
de Plan¡fcación, Presupuesto y Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 115,164.04 (C¡enlo quince mil c¡enlo sesenla y
cuatro con 04/'100 soles) a in de alender lo tequerido (a fojas 166). (De confomidad con lo establecido con el numeral 205.1 del articulo 205 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado.);

Que, la Gerencia de As€soda Juldica, analizando elexpedienle adminislrativo de adicionalN' 03 de obra presentado, por intermedio de
su Proveldo N' 335-2023-GAJ-NIDCC, expresando conformidad deriva el Informe Legal N' 04-2023-JMSR-EA-SGALA, emiiido por la Abg. Judith Mary
Sivincha Rendón, quien opina:. 'Encontrándose técnhanenta sustentado el ad¡c¡onal de obra 03 de la obn'Mejotanbnto det sey¡cio de nov¡lidad
urbana en elAsentan¡ento Humano Asociac¡ón de Viv¡enda Pequeños añesanos Anazonas Zona A, distito de CeÍo Coloñdo, ptov¡nc¡a da Arequ¡pa,
departanento de Arcqu¡pa', como se dosgios€ de /os informa técnicos alud¡dos precedenlanonta, enitidos por elSupevisor de Obrc, €/ Sub Gerenfo
de Estud¡os y Ptoydos, el Cooñ¡nadon de Obn, /a Sub 66rente de SupeMs¡ón y L¡qu¡dación d6 üns Púb,c¿s, e/Asesorlegalde ta Getencia de
qbras Públ¡cas e lnfraestruclurc y elGercnte de üras P(tblhas e lnfraostruclura, y al estat dentro de los t¡nean¡ento det añlculo 205 del Realanenlo

la de la Ley de Contnt6r'iones de/ Eslado, corospon de su aprobación". Concluyendo fnalmente que: 'Se APRUEBE el Ad¡c¡onal de Obrc 03 de ta
dqtominÑa'Mejonn¡ento del se?ic¡o de nov¡lidad wbana en el Asentaniento Hunano Asociación d6 Viienda Pequaños aftesanos Amazonas
A, disttíto de Cero Colorado, prov¡ncia de Araquipa, depadamento de Arcqu¡pa', con código ún¡co de ¡nvers¡ón 2475556, Nt el monfo sscende/,¿6
115,164.04 (C¡ento qu¡nce n¡l cíento sesenta y cuato con 04/100 soles) con un porcentaje d€ incidenc¡a de 2.4902 oA rcspecto al nonto oel
ato otiginalde obn, y con un acunulado de 5.4449 % 1....)'; como se aprecia fojas j69 y 170 det presente expediente administrativo;

Que, el adicional N' 03 de la ohrc'. "Mejonmiento dels€N¡c¡o de nov¡l¡dad urbana en elAsentan¡anto Humano As(r]iación de vivienda
Pequeños atlesanos Anazonas Zona A, d¡sttito de CoÍo Colorado, ptovínc¡a de A:equ¡pa, depaftanento de Anqu¡pa', CUI 2475556, se encuenlra
técn¡camente suslentado con los ¡nformes mencionados, vedfcándose el cumplimiento de ¡o establecido en la Ley de Contratación del Estado, Ley N"
30225, y su r€glamentoi por lo que el expediente cu€nta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conlorme se desprende de los
infoÍnes de la Unidad Ejecutora de Invers¡ones - UEl, la SupeNisión de Obra y la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, y un¡dades
deoendientes:
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Qu6, con Decrelo de Alcaldia N' 001-2019-MDCC del 02 de en€ro del 20'19, el Titular d€l Pliego a proced¡do a desconcentral la

administración y delegarfuncionas administrativas €n el Gerente Munic¡paly otros funcionarios, d8clarando en su artículo primem, num€ral 27), delegar

al Gerente túunicipal la atribución de: iApfobsr adiclo nales y doduclivos confome a la Ley N' 30225 su rcglanento y nod¡ficatoias'; pol tanlo, €sie

despacho se encuentra facultado para €mitir pronunc¡ami€nto respscto al expedjent€ de los vistosi

Qu€, eslando a las consideracion€s expu€stas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de oruanización y Funcionss (RoF) y el l\¡anualde 0rganización y Func¡ones (NloF), ambos instrumsntos de la Munic¡palidad Distrilalds

Cerro Colorado, en consecusncia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y l€gales existentos;

SE RESUELVE:

ARTICUIo PRflifERo. ' APRoBAR, €l Adicional N " 03 de la obra 'd€l sofvicio de novil¡dad ubana sn el Asenlaniento Hunano Asociac¡ón de Viv¡enda

Poqusños art€sanos Anazonas Zona A, disttilo de Cerrc Colorado, ptov¡ncia d6 Arcqu¡pa, depalanento de Arequipa ', CUI 2475556, por el monlo

ascendente a la suma de S/ 115,164.04 (Ciento quince milcientos sesenta y cuatro con 04i100 soles) con un porcentaje de incidenc¡a de 2.4902 0/o

respecto al monto c¡nlratado,

ARTICULo SEGUNDo. . ESTABLECER, qu€ el porc€ntaje d€ incidencia total acumulado a la fecha es de 5,4449 % resp€cto al monto contratado,

confome al subsig u¡ente delalle:

OESCRIPCON ro ro EN sot"Es INCIOE]ICIA SEGUN COITIRAÍ O

PRESUPUESTO OEL EXPEDIENTE CONTMTADO 4'624,690.42 100.00%

AOICIONAL OE OBMOl 246,376.59 5.3274.h

DEOUCTIVO VINCUTANTE N' O1 -131,237.39 .2.8378%

AOICIOML DEOBM02 21,507.31 0.4651%

ADICIONAL DE OBM03 11s,164 04 2.4902%

IOTAL, ÍODIFICACION DEL EXPEDIEI{TE COIITRAfADO 25't,8't0.58 5,1,||9%

ARTICULO ÍERCERO. . DISPONER que la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura por intemed¡o del coordinador de obra asignado, nofique
€n el más breve plazo a la empres¿ confatista y al sup€rvisor de obra, la presente resolución, para que luego proceda con el trámile adm¡n¡strativo

correspondiente.

ARTICULO CUARTo. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecim¡entos requ¡era al mntratista amplisr el monto de la garanlla de lel
cumplimiento; así como Ia ampliación del plazo de las garanti6 que hubiere otoEado, conforme a lo eslablec¡do 6n la Ley N' 30225, Ley de

del Estado; asimismo, r€alizar las adendas n€cesañas para la modifcación del contrato de supervisión vinculado directaments al

principal de ejecución de obra.

ARÍICULo 0Ul¡1T0.. DEJAR ESÍABLECIDO que el Dosible enor o defecto de cálculo en los infomes técnicos de €valuación del expediente de

adicionald€ obra N'03, de s€r elcaso, os cons¡d€rado como inducción al enor del despacho de Gerencia Munic¡pal.

ARÍICULO SEXIo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publ¡cación de la pros€nto Resolución en el Portal Inslitucional de

la Pág¡na Web de la Municipal¡dad Distritalde Cero Colorado.

REGiSÍRESE co¡I'U,v,QIIESE, CÚ,TPIASE Y ARCHIVESE

ilumctprüDAD oftw{ 0t (EioGiEn¡

I Sede Principal: Calte Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Centra I Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


